
Prescripciones:

Primera.—A la vista de las solicitudes y de la propuesta for
mulada por la Ponencia designada por este Centro, el Departa
mento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario que 
considere más idóneo, reservándose la facultad de declarar de
sierta la convocatoria.

Segunda.—El funcionario nombrado no podrá solicitar otra 
plaza durante dos años, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial 
del Estado» del 9).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 5.
Madrid, 17 de febrero de 1975.—El Subsecretario, P. D., el Sub

director general de personal, Antonio Guisasola Berraondo.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos Especiales.

3865 RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de 
Bilbao por la que se anuncia la composición del 
Tribunal que calificará las pruebas selectivas de la 
oposición para cubrir dos plazas de Capitán de la 
Marina Mercante y se señala fecha y lugar del sor
teo.

El Tribunal calificador estará compuesto de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Alvaro Delclaux Barrenechea, y en sustitu
ción del mismo don Enrique Guzmán Martínez.

Vocales: 

Don Fernando Rodríguez Pérez, Director del Puerto; don Ce
sáreo Fernández-Cavada Montes, en representación de la Direc
ción General de la Función Pública, y don Leonardo Amiano 
Basañez, Secretario de la Junta. En sustitución de los mismos 
actuarán don Javier Aguirre Azpeitia, don Claudio de la Fuente 
Oregui y don Miguel Muñoz Durana.
 El sorteo para determinar el orden de actuación de los opo
sitores se verificará a las doce horas del día 6 de marzo de 1975, 
en la Secretaría de la Junta.

Bilbao, 15 de febrero de 1975.—El Presidente, Alvaro Delclaux 
Barrenechea.—El Secretario, Leonardo Amiano Basañez.—1.458-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3866 ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición de la plaza de Profesor agregado de «Teo
ría del Estado y Derecho constitucional» en la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
la Universidad Autónoma de Madrid (2.a).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/ 
1968, de 27 de julio y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que. ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de sep
tiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre), 
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Teoría del Estado y Derecho constitucional» en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer
sidad Autónoma de Madrid (2.a). Correspondiente a la situación 
existente el día 31 de julio de 1974, y que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Jiménez Blanco.
Vocales: Don José María Hernández Rubio, don José Antonio 

González Casanova, don Pedro de Vega García y don Francisco 
Murillo Ferrol, Catedráticos de las Universidades de La Laguna, 
Barcelona, Salamanca y Autónoma de Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alejandro Lorca 
Corrons.

Vocales suplentes: Don Nicolás Ramiro Rico, don Alfonso 
Padilla Serra, don José Cazorla Pérez y don Carlos Ollero Gó
mez, Catedráticos dé las Universidades: de Granada, el tercero; 
de la Complutense de Madrid, el cuarto, y en situación de su
pernumerario, el primero y segundo.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de mayo 
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se 
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1974.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

3867 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Citología e His
tología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Málaga.

Vacante la cátedra de «Citología, e Histología» en la Facul
tad deCiencias de la Universidad de Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en Jas Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo supernume
rarios o excedentes que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo 
en el destino anterior.

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de 4a misma, y si 
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, 
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento 
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

3868 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades  e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Literatura Es
pañola» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Málaga.

Vacante la cátedra de «Literatura Española» en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán, tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año como mí
nimo en esta situación y los que hayan sido titulados de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Para participar en el concurso será requisito obligado 
acreditar una permanencia activa de dos años, como mínimo, 
en el destino anterior.

4. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de la 
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia 
voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma qué previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.


